
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, trece de septiembre de dos mil veintitrés     

 

   

Proceso Petición de Herencia 

Demandante Julio Cesar Bolívar Gómez     

Demandados Sergio Antonio Acevedo Franco y 

Otros 

Radicado 05001-31-10-011-2023-00337-00 

Instancia Primera  

Decisión Concede Amparo de Pobreza – 

Decreta Medida Cautelar     

 

 

La petición instaurada por el actor consiste en conceder, en favor de él, 

la figura y los beneficios del AMPARO DE POBREZA dentro de las 

presentes diligencias es de recibo y, por tanto, se le otorga el mismo, 

habida cuenta que manifestó encontrarse en el supuesto de hecho de 

que trata el art. 151 del C. G del P. 

 

De ese tenor, y como quiera que, por lo expuesto, entre otras cosas, 

no estará obligación a prestar cauciones, a voces del inciso 1° del art. 

154 ejusdem, ordena quien preside el Despacho DECRETAR la 

INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA por él rogada sobre el bien inmueble 

distinguido con folio de matrícula inmobiliaria N° 01N-5215064 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Norte. 

Ofíciese.       

                                             

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
CARLOS HUMBERTO VERGARA AGUDELO  

JUEZ 


